
Acta nº 11

Reunidos la Junta Electoral para estudiar la reclamación enviada por Adelina Veiga Lopez
relacionada con las presentes elecciones a Presidente. Respecto al no cumplimiento del 
Reglamento Electoral, en las pasadas elecciones efectuadas el día 2 de Febrero de 2024.

Resuelve desestimar dicha reclamación, ya que el Articulo 14.8 se refiere a la elección de la 
Asamblea.

Bilbao a 07 de Febrero de 2024

Vocal                             Presidente                            Secretario
Alberto Portela           Fernando Julián                   Gabriel López


